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Articulo 1.“ law laye» obligarim en la Penluiul*,  islas 
Balaues y Canarias, i los vomte días de au promulgación, 
si en allas no se ¿¿pusiese otra cosa. 3« enaeMe hecha la 
comulgación el día en que termina la inserción de la ley 
** la Goceíd tieial. ,

* visiones regionales y brigadas.
6.° De material y personal da Ia Di- 

t recoión.
í Art. 39. Para auxiliar los trabajos 
3 de oficina en las Dire aciones de las pro- 
1 vincias y en las divisiones regionales, 

la Subcomisión, oyendo 4 los Jefes res-
1 peotivos, propondrá el Ministro de Ha- 
í olenda el número y clase de esoribien- 
1 tes y demás subalternos temporeros que 
' se consideren necesario», cuyos nom- 
; bramientos se harán por el Presidente 
] de la Oomisión central, si son de Beal 
! orden, y por el Presidente de la Sub- 
- oomisión permanente, si el haber asig

nado no llega á 1.600 pesetas anuales.
Los que se nombren par* las referi

Art. 8,® La ignorancia do las leyes, ne excusa de su

^^g,o Lm i^yee 110 t^nirÁD oíocto tetrowstivOj 91110 
dispusieren lo contrario. {Oidigo ciwí vigente)
' El £eal decreto do 4 de Enero do 1888 y la Real orden 
lo 6 do Agosto de 1001, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipal es ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes, presenten los recibos 
le haber satisfecho los derechos de inserción de los anun- 
aioo de subastas en la Oaeeta de Madrid y Bolitin Osicial.

SUSCBIPCIÓN PARTICULAR

Eu Ods»OSA pelotât Fosa*  nu OdanOBA Pw^.

Dames................................... ^
’Trimestre. B
Sais meses............................ 1^
Un alio. ....... 08

IfUtnerv «ttelfc,

Un mes. Il . . .
26 Trimestre. . . .
bO Soûl meses..........

Unülld. . . .
38 eMinuu de peatta.

4
11 26 
as 60
46

Se publie*  todos les dieu, excepto lee domingos.
NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 

y Secretarios reciban este “B0LETIN„ diapondrin que se fige 
un ejemplar en el sitio do costumbre, dqnda permanecerá 

hasta el recibo del número siguiente

Las Leye», Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loo SoíbÍMiM Ofioiale» se han de remitir al, Jefe ’ política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre do 18b<.) 
; Lo» sefloroa Secretarios cuidarán bajo su mas ostreo ha 
' responsabilidad, de conservar los números de estp Bnicfir, 

coleccionados para su encuadernación, que deberá vepe- 
caree al final cíe cada slip.

AdvxbTxüoía'. 'Obirfárme con la condición 4," Íel pile*  
¡ go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
1 ningún anuncio quq sea á inatanoia de parte sin qije ,1^0- 
i nen los interesados el importe de su publicación, a ijaión 

de 2b céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú- 
) meros su alto B á 3fif céntimos. *

H ' . 1 ., . '____________________ hiLa-

Fresileucia leí Consejo le Kiiistros
[Qaeeia del 18 de Marzo)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Beal 
Familia, continúan en esta Corte, 
ain novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REGLAMENTO GENERAL 
para la ejaonoión ^® ^® ‘®y ^® ^^ ^® 
Agosto de 1896 sobre reotifioaoión de 
Cartillas Evalnatotias de la riqueza 
rústioa y peoaaria y formación del Ca
tastro de oultlvos y del registro de pre

dios rústioos y de la ganadería

TITULO n
De los trabajos técnicos

PARTE segunda

Tbíbajos Aqbomómioos

OAPITULO IV
De la dirección de los (rabajoe 

agronómicos
Art. 36. El Jefe de los trabajos 

agronómioos en la provinoia organiza
rá el servicio y distribuirá el personal 
afecto á la misma entre los tres Nego
ciados aigaientes:

1 .  Secretaria,*
2 .  Contabilidad; y*
3 .’ Bevisión à informe de oartillas.
Art. 36. La Secretaría tendrá 4 su 

cargo:
Registro general de entrada y salida 

de doonmentoa.
Indicé general de entrega de docu

mentos.
Formación de estados mensuales, 

gráficos y numéricos.
Idem comparativo» de líquidos im

ponibles, superficies y tipos evaluáto- 
ríos correspondientes à les pneblos ter
minados (modelos del 5 al 14 Inoln- 
•ive).

< Expedientes de personal.
Árt. 37. El Negociado de Conta

bilidad entenderá en lo siguiente:
Habilitación del personal y material ¡ 

de la Dirección y de las divisiones re- i 
' gionales, entregando mensnalmente la ; 

oantídad que por todos conceptos oo- f 
rresponde & éstas. » 

Pedido y cobro de libramientos. j 
i Examen y repaso de cuentas y pro* 
i puestas para so aprobación, 
j Rendición de cuentas y jaetiñoaoión 

de libramientoa dentro de los plazos 
¡ legales, conforme 4 los mt dolos núme- 
j ros 16 y siguientes hasta el 26 inolu- 
í sives.
! Formación del presupuesto general 
{ de gastos para cada mea en vista de los 

parciales que hayan enviado los Jefes 
de las divisiones regionales. 

Autorización de oaantos documentos 
tengan que motivar la entrada y salida 
de fondos.

Art. 38. El Negociado de contabi
lidad llevaré para el mejor cumplí mien
to de su servioio los sigoientes U- 

9 broa:
j 1.* De pedidos de libramientos.

2.* De recibo de libramientos.
í 3.’ De expedición de libramientos
1 parciales por divisiones regionales y 
» brigadas.
’ 4.* De rendición de cuentas por di-

das plazas deberán probai su aptitud mensnalmente por la Dirección de- ks 
ante la Sobcomisión, y quedarán saje- , trabajos. ^ ., „.
tos al régimen y discipline establecidos j e) Hacer la valuación de súp^ncie» 
para las de los demás de la Adminis- ¡ sobre los bosquejos plaaimétrioos en- 
traoión en su respective claw. • -í. viudos por las brigadas.

J /) Beanir los documentos esenoia- 
OAPÍTULO V f les del trabajo ejecutado por las brigs-

J)e ias divisiones regionales. [ das, .procediendo 4 la revisión y cem-
, .... i probación de todas las operaciones an-

Art. 40. El número *1® ^¿®‘°^®® j-jt^ ^^j^go^f loa resúmenes de resoHa- 
regionales que han de oo a itoirse en J ^^^ ^ ^^ ounstitnir los bosquejos defi-
cada provincia estará en re eoi u oon. j. j^j^-^^j^ y j^gj^a de detalles neoesarias
las regiones de que consten. f ^^ apreciar claramente los resultamos

Arb. 41. El término manioipa que ^^ ^^^ operaciones topográficas. , . 
ha de ser cabeza de región será aquél, -^ ^^^^ ^^^ efectos de este trabajo se
de entre los comprendidos en esta, que / gmig^^^Q pgp documentos esenciales 
ájuicio de la Subcomisión reuna me- ¿ j^tsiguieiiteB: 
joresooiidioioaas para la inspeoecón y ^, ^ „ itinerario oon la brújula, ' ,
vigilancia de todos los servicios de as v ^ , Borrador del bosquejo y hojas 
brifi-adas. v nara la instalación de las !
oficinas de la división régional. c 

Art. 42. El Jefe de la división re- ^ 
gionai es direo tamén be responsable, pa- 
ra oon el Jefe de los trabajos en la pro- 
vinoia, de las operaciones que se eje- „ 
cuten en le región de su cargo, y debe- | 
ráproonrar inspeccionar personalmente . 
la marcha de loa trabajos de las briga- j 
das, resolviendo las dudas que existan í 
¿ interpretando las instruociones. La 
corresponde:

a) Cumplir y haoer cumplir cuan- 
tas órdenes emanen de la Dirección de j^ 
loe trabajos.

i) Gomunioar oon la debida an ti oí- 
paoión 4 les Autoridades municipales , 
de su región )a fecha aproximada en , 
qOe las brigadas se han de personar j 
en ellos, para que procedan á nombrar í 
el Pénto que represente al pueblo en - 
las operaciones que hayan de ejeontar- J 
so, y, para que se extiendan pOr loe 
propietarios, en modelos que acompa- - 
fiará,-las daolaraoiones juradas de la 
riqueza' pecuaria.

c) Bemitir á las brigadas cuantos 
datos y antecedentes considere nece- 
sarioi al mejor servicio.

íí) Distribuir entre las brigades las 
cantidad es que según loa presapnestoe 
parciales aprobados se le entreguen

fiar, auto liza do todo por el Ingeniero, 
Jefe de la brigada, y desarrollado so
bre él plano del Instituto Geográfico y 
Estadístico el primer doon mentó, y en 
la escala prevenida en instruocioaee 
loa demás citados.

,.3.“ Diario de operaciones.
4.° Üb ejemplar de tas cartillas 

svalustorías, oon los oorraspondientea 
datos jastifioativos de las partidaede 
las oaeutas de productos y gastos, cu
yos doenmentos deberán llevar todos

’ la conformidad ó protesta del Perito.
6,’ Actas de clasificación de las ma

sas de cultivo.
6.*  Declaraciones juradas de la ga

nadería (modelo número 26),
g) Desarrollar, oon los corjespon- 

dieutes elementos acabados de enume
rar, loe doenmentos siguiente» para 
cada término municipal:

'.-y BlQUazl BÚSTWA >Í ¡éli
:.aO:A!i7.ilí

L*  Propuesta de tipos medio*  .IV>o- 
delo miun. 27). o. . ' '1'

■; 2.*  Valuación de saperfioiM (mode*
le núm. 28).

■ (Se concluirá)
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MINISTERIO DE FOMENTO
HUMERO 863

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA-PRIMERA ENSEÑANZA
Çou arreglo á lo prevemclo en el art. 44 del reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, y en vista de los da

tos oficiales remitidos por los Rectorados respectivos, esta Dirección general ha acordado que se publiquen en la “Gaceta de Madrid,, las si
guientes Escuelas y Auxiliarías vacantes que han de proveerse por concurso único, según los artículos S.” y 6? del citado reglamento de pro
visión de Escuelas.

PROVINCIA PUEBLO OtlSB DK lA PIÁZA
¡SUELDO

Pesetas
Retribuciones CASA OBSERVACIONES

Sevilla Paradae i Auxiliar 625
Badajoz Jerez de los Caballeros Jidem 625 n
Idem Oliva da Jerez ¡Idem 626
Idem Faentea de León Idem 626 JI
Idem Santa Marta Idem 625
Idem Poebia de Aleooer Idem ¡ 626
Canariaa Gala de Canaria Idem 625
Cadiz Loe Barrios Idem i 626
Hnelva Isla Cristina Idem ; 625
Idem Villalba'del Aloor Idem 625
Sevilla Gil9pa Idem 600
Badajoz Villalba de los Barros Idem 600
Córdoba Pedroobé Idem 500 n ft »

Plata» en Escuelas de párvulos

Córdoba La Rambla Auxiliar 625
Idem Pozoblanco Idem 625
'Idem Dofia Mencía Idem 625 n JV n

Platas en Escuelas incompletas de niños

Canariae Igneste (Candelaria) Maestro 600
Idem Perdoma (Or Oto va) Idem íi 360
Idem Betanoaria Idem 225
Idem Fricias (Garafia) Idem 200 í»

p
9

Platas en Escuelas incompletas de niñas

Canariae Gilmara (Lagona) Maestra 450
Idem Betancuria Idem 226
Cadiz Faci nae'(Tarifa) Idem 365 9
Córdoba Oobavillo del Rio (Fuente Palmera) Idem 276 a

Idem ^Cerrillo (Rute) Idem 260 n 1* p
Platas en Escuelas de ambos sexos

''Badajoz Carmonita M aeatro ó Maestra 600
idem .Rena Idem 383 31
Idem Fallarea ídem 360 '*1

. Rieoo Idem 250
Canarias , ludias (Foenoalient») ,. Idem 376 a 9
Idem Cal etaSTFae noalieote) Idem 200
Córdoba Fuente del Conde Iznéjar) Idem 850

IHoalva Jabognillo (Aracena) Idem 250
Idem s Marigenta (Zalamea) Idem 250 n jr

iOi ■

RECTORADO DE BARCELONA

Platas en Escuelas elementales de niños
Tarragona^* Malloréna Maestro 760

Xirida Arrés Idem 625 ■ O A ■ P
Idem ' Artias Idem 626 JI 9

'ildem - Barbens Idem 625 n P
Idem . BatUín de Saa Idem 1625 a '
Gerona Bellcaire i Idem .625 ft
Lérida Coli de Nargó = : < ;•. Hj Idem 625 P
Barcelona CaetelfoUit do BaibregÓs - r Idem 626

“dtiem ■ Gabtellgall Idem 625 JI ■ J* P
Tarragona j i Cambrils Idem 626

«. Garona ,. , , a CempHonob ‘ Idem 626 f. » ■ " ' 9 - ÍL
Lérida
Gerona

Idem 
Ídem

625
626 ti

■ ^ P '
-vi i. Lt*,.. / '

T

L >7 • r»>-g?^.'j "-j.;'i jd, 4 ;.„.■',■ „ -----------------------------------

a ' (Se ooBfinoará.) ‘íJ
3 1 . ^TÍfí
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20 DE MARZO DE 1897

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA
NUMERO 867

QBOOîï^ 'S JLi^:ü WMÜ.^ 4f^
Bekoiôn de las oantidadea que hau da recaudarse de loa pueblos de este provincia durante el tercer trimestre de

1896-97, liquidadas al 28 de Febrero de 1897. -

GOBIERNO CIVIL - DB LA
PROVINCIA DE CÓRDOBA

PRESUPUESTOS ORDINARIOS 
Circular HÛm.932

Como á pesar de las circulares de es-
te Gobierne, insertas en el Bolbtik

Primero, segundo
Año ULo de 1893-94 Año de 1889 Atrasos OvioiAL de la provinoia correa pondien-

de 1896*97 de 1896 4 96 y 1894-96 el 92 & 98 te á los días 16 y 27 de Febrero último,

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Mesetas Ctmos. relativas á la remisión de loa presa- 
puestos ordinarios del ejercicio de 1897 
A 98, para los efectos del artículo 160

Adamuz 6841 30 17 M 9 de lajey municipal, los señores Alcab
Aguilar 27661 27 32464 18 11

26 62
47 26

19489 60 ^les de los Ayahtamientos que á oonti-
Alcaracejos n n U ^Hetuión sp relacionan, »0 han oompli-
Almedinilla 933 72 » el expresado servicio, haciendo aso
Almodóvar 1666 78 * 9

9 de las atribuciones que me confiere el
ASora 
Baena 21004 66 20160 73 48088 63 87626 76 94714 98 articulo 182 y siguientes de la citada
Belalcázar 2418 49 7* »1 9 ley orgánica, he acordado imponer les
Belmez 
Benamejí 
Blázquez 
Bojaíanoo 
Cabra

36 60
6209 67

900 21
6741 62

6634 64
341 86

3974 99 6663 61
216 36
181 91

16449 94
» 
n

la multa que à cada ano de ellos se se 
hala, la oqal hará efectiva en el papel 
correspondiente en el término de dies

20713 44 28678 54 ' 70111 68 61982. ,43 84947 32 días, á contar desde la publioaoión fié
Cañete de las. Torres J9 n S » 9 esta oircolar en el Boletín Oviciai,
Carcabuey 
Carlota 
Carpio 
Cestro del Rin

4649 16
1426 42

13890 10

6439 39

10637 76

7338 80

16968 94

6468 41

31064 76

16419 37
617 96 

66938^60

teniendo entendido que trascurrido di
cho plato sin haber oamplido el servi- 
cío V satisfecho la malta, se considera

Conquista 
Córdoba

ISO 14 11 ésta reojargada con el apremio det o
38444 46 17908 77 14668 68 4874 88 32904 18 por 100 diario sobre su i^úrt6,y cuan-

Doña Mencía 1382 96 » 6206 19 9 9 do este recargo llegue al duplo de la
Dos Torres 
Encinas Beales 
Espejo 
E*prel

894 41
2073 64
2601 77

3265 26 2062 23 2639 64
387 86

5307 51 misma, requeriré al Juzgado que co
rresponda, para que la haga efectiva,

3797 28 1» » * según dispone el articulo 188 de la re-
Femán-Núfiez 2642 84 n n n parida ley, sin perjuicio de los demás
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna

84 68
8539 87 1771 62 4070 68

20 27 
»

74 98
6692 34

correctivos que procedan, si insietea 
en so desobediencia.

Fuente Palmera 
Fuente Tójar 
Granjuela 
Guadalcázar

462 64
782 49
768 60

68 66

n

329 78

»

376 72

n 
n 
n
9

Córdoba 17 de Marzo de 1897.
El Gobernador, 

José Maestre Vera
G uno 636 43 110 91 264 34 Remoción que se cita
Sinojosa del Duque 11833 80 10989 38 8483 66 27666 32 14022 16 Importa
Hornachuelos 2969 69 n 9 de
Iznájar 4462 01 3610 46 13282 03 24770 79 7969 71 las mulus
Lucena 30113 01 32174 76 60613 76 1873 28 16000 PUEBLOS —
Luque 4798 42 4461 68 6626 20 26500 80 87190 34 Pts. Ctm
Montalbán 8944 86 4384 93 7262 08 2488 30 6211 62
Montemayor 
Moátilla 
Montoro 
Monturque 
Nueva Carteya

100
22094 28

2096 84 
n

10979 64

2662 36 
«

54071 66

2396 96
W

62708 63

8682 01 
n

103998 67

10106 02

Adamuz 37 50
Aguilar 126
Ahora 17 50
Baena 126

Obejo ‘ 892 38 » » » Belalcázar 37 60
Palenciana 7^ 02 n 11 Blázquez 1760
Palm ¿del Blo > * n n Bojalanoe 12b
Pedro Abad ti 9 » M

Cabra 126
Pedroche 
Posadas

# n
«

»
D 1» Cafiate de les Torres 37 60

Pozoblanoó 3906 66 n Carpio 37 60
Priego 9036 67 12666 64 2976 36 9 8902 12 postro del Rio 126
Puente Genil
Bambla
Rute
8. Sebastian de los BaH^Í"®^®®

4800 69
3153 66
4011 60

>
11
V

9

11

9

ti

»
9

>
Conquista 17 60
Córdoba 250
Doña Manola 37 60

SantaeUb 90^9 36 3170 16 102X0 29 » 6696 69 Encinas Reales' 37 60
'Santa Eufemia 1678 11 1131 99 9 9 Espejo 37.60
Torrecampo 
Valenzuela 
Valsequillo 
Victoria

1026 86
877 80

ÍJ

n
9
n
W

tt 

9

11 
n

11

196 10 
n

213 35 
» 1

Espial 37 60
Fernán Núñez - 37 60
Fuente la Lancha 17 50
Fuente Obejuna «V 60Villa ;del Río n n »

Vináfranoa
Villaharta
Villanueva de Córdoba

1624 27
229 22 306 13 

n

V

n
9

n
9

9

D
»
11

Granjuela 17 60
Guadaloazar 17 bO
Guijo 17 60
Hinojosa del Duque X26

Villanueva del Duque 9 11 «
Villanueva del Bey 887 65 9 » n
Villaralto n 11 9 » Homaohaeios 1?. 60
Villaviciosa 
Viso 
Zuheros

144134
< n

n
9 9

6^ 22
Loaena d^.
Montalbán 37 60
Montemayor 37 60

800736 09 218378 63 827411 29 346422 85 693991 40 Montilla 126
Montoro 126.

Lo que sé publioa en este periódico oficial en cumplimiento á lo acordado por la Comisión provincial para conocí- Monturqua 17 60
Obejo 17^

. , -JPedro Abad ^"^ ^
miento dé lOs Municipios deadoree y á Toe efectos del art. 1X4 de la ley orgánica provincial vigente.

Córdoba 6 de Marco de 1897.-.(-El Preaidénte, Ei Marqués de las SBcalocias.
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Posadas 37 60 Villa del Rio 37 60
Pozoblanco 126 Villaharta 17 60
Puente Genil 136 Villanueva de Córdoba 37 60
Rambla 37 60 Villanueva del Duque 37 60
Santaella 37 60 Villanueva del Rey 37 60
Santa Eufemia 17. 60 Villaviciosa 37 30
Torrecampo 37 60 Viso 37 60
Valenzuela 37 60 Zuheros 37 60
Valsequillo 17 60
La Victoria 17 60

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA JJ^SJELATJEZ

Número 937

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don José Castro Jimenez, Agente ejecntivo eobalterno de Hacienda de 
esta zona.

Hago saber: que en expedientes ejecntivos de apremio qne se instru
yen en esta Agencia, contra los individuos que se dirán, por débitos que les 
resultan á la contribucióu territorial, en los términos municipales de Gran
juela y Valsequillo, y para haberíos efectivos, he acordado la venta en pú
blica subasta, de las fincas sigoientes, propiedad de los mismos,

DEBITO 
total

Pts. etnia.
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

Capitali
zación

Pts. CtlttS.

276 26 Don Joaquín Narvaez Fernández. Una baza de tierra 
al pago de) Gafial, en este término, compoeeta de cobo fane
gas, ocho y medio celemines;,linda con el río Guadiato y te 
rrenos de don Pedro Polit, capitalizada en

211 80 Doña Loreto Toledo Roiz. Une enerte de tierra al pago 
Callado de la Charneoa, compuesta de seis fanegas; linde con 
terrenos de Joan Antonio Pedraza, más de Joaquín Nar
vaez y otros, capitalizada en

Otra suerte de tierra al pago llamado Bocanegra, nom- 
pueata de seis celeminee; linde con terrenos de don Joan 
Gordillo, mas de Tomás Ilota ero y otras, capitalizada en

Otra snerte de tierra al pago llamado la Solana, cabida 
de dos fanegas; linde con tierras de Marla Dolores Cano, 
más de Juan Narvaez y otros, capitalizada expresada fin- 
caen

Otra baza de tierra si pago llamado Caganobas, cabida 
una fanega y tres oelemioes; linde con terrenos de don José 
Soto, más de José García y otres, capitalizada dicha finca en

360

240

160

20

100

La subasta tendrá lugar el día 26 del actual en las oficinas de es
ta Agencia, calle Real, número 51, hora de once á doce de su mañana.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los dueños ó sus causa-habientes pueden librar sus bienes pa

gando los descubiertos que le resulten en el procedimiento,, antes de ce- 
rratse el remate, pues aprobado este, la venta es irrevocable.

2 .° Que serán postaras admisibles las que cubran las dos terceras 
partes del líquido fijado álos bienes ó el importe de los débitos, apremios y 
costas cansadas y que se causen, según previene la disposición 9.* del artí
culo 4.° del Real decreto de 27 de Agosto de 1893.

3 .® Que los títulos de propitii de las fincas estarán de manifiesto eñ 
esta Agencia, y en caso de no ser^B por no presentarse por los deudores 
para este acto, como se les tienen reclamados, se llenará este extremo en la 
forma que ordena la Instrucción vigente, y si careciesen de ellos se supli
rá su falta en la forma que dispone la Ley Hipotecaria.

4 .® Que el que resulte rematante entregará en el auto de la subasta 
el importe de loa adeudos por principal, apremios y costas y hasta el 
completo precio en las oficinas de la Agencia, antes del otorgamiento de 
las escrituras.

5 ,® Que los gastos de titulación y escrituras á los que resulten rema
tantes, será por cuenta del remate.

Lo que se anuncia al público llamando licitadores, con citación de 
los deudores.

Dado en Belmez á 9 de Marzo de 1897.—El Agente, José Castro.

AYUNTAMJ ENTOS
VALENZDELA

Níua. 930
El padrón industrial de esta villa, 

formado para que sirva de base á la 
matricula de subsidio del año venidero 
de 1897 á 98, ee encuentra de manifies
to por término de oobo días, dorante 
los onales todos los indas triales pueden 
reclamar sobre el mismo lo que á su de- 
reobo convenga.

Valenzuela 9 de Marzo de 1897. — El 
Alcalde, Teodoro Priego.—El Secre
tario, José Vázquez.

días, contados desde la inseroión de la 
presente en la Qoeeia de Madrid j Bo- 
IBTN OvioiAt de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado á prestar la 
oportuna declaración y presentar Ia ye
gua; bajo apercibimiento de qae si nú 
lo verifica, 1« parará el perjuioio á que 
baya lugar.

Dado en Posadas á quince de Marzo 
de mil oebooientos noventa y siete.— 
Fabián Ruiz.—El Secretario, Licencia
do Joan de Dios Nogués,

Señas de la caballería
Una yegua colorada, cerrada, cabos 

negros y de menos de la marca.

JUZGADOS
OOBSOBA

Núm. 9«i
^ Don Antonio Alonso Solano, Jues do inetrnc- 
.: ción de esta ciudad y sn partido.
| Por el presente ruego y encargo á 
; todas las autoridades, asi civiles como 
i militares y de la policía judicial, pro- 
t cedan á ta buses de la caballería, cuyas 

sellas ai final se expresarán, poniendo 
1 á mi diaposioión la persona en cuyo po- 
1 der se encuentre, si no acreditara ba- 
f borla adquirido legltimameote, ouyo 
1 semoviente fué sustraído del oortijo 
i del Gafisélo, de este término, que labra 
t don Santos Hernández, de esta veoiu- 
1 dad, en la noobe ó madrugada del nae- 

ve al diez de Febrero último, estando 
j encerrado en una cuadra de chamiza, 
1 teniendo necesidad el antor ó sutores 
; de la Boslracoión de saltar por el des- 
11 oaneadero de dicho oortijo, que está 

cercado con tapia de material para 11e 
gar à expresada cuadra y por una poer- 
ta que tiene aquél que dá al campo y 

. estaba cerrada con on cerrojo, se lle
varon dicha caballería.

Dado en Córdoba á diez y seis de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
siete.—A. Alonso Solano,—El actua
rio, Antonio Ravó del Castillo.

Señas de la caballería

Un burro de cuatro afios, pelo rucio 
claro, con una raya en ia cruz, negro, 
capón, de los llamados mor anos.

POSADAS
Núm. 986

Don Fabián Roía Briceño, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por la presente mego y encargo á 

todas las autoridades, así civiles como 
S militares de la nación, ordenen la práo- 
Itica de activas diligencias para la busos 

de la caballería que se reseña á oonti- 
! nuaoión, que en la tarde del veinte y 
1 cinco de Diciembre último, fué hurtada 

en terrenos de loe Tranoee, inmediatos 
á Ib boerta nombrada RodrigiUo, tér
mino municipal de Almodóvar del Rio, 
perteneciente á Manoela Prieto Conde, 
vecina de dicha villa, y caso de ser ha
bida. la pongan á disposición de este 
Juzgado, con la persona en cayo podex 
ee encuentre, ei no aoredita en legítima 
procedencia,

Al propio tiempo a* cita y emplaza 
á la persona que posea dicho seno- 
viente, para que en el término de diez

Sección de anuncios

Los certificados 
del 1 por 100 ee ha
llan de venta en la 
imprenta del “Dia
rio de Córdoba», Le
trados 18.

El padrón 
de cédulas persona
les y su lista cobra- 
toria, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.

Padrón vecinal
Se halla de venta 

en la imprenta del 
‘'Diario de Córdoba,,, 
Letrados 18.

Las declaracinnes 
de ganadería rela
cionadas con los ac
tuales trabajos agro
nómicos, sé hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO, 
Letrados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.
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